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 7494 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, del Cuerpo Superior de 
Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

Por Orden TAS/1700/2005, de 24 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado del día 9 de junio), se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Economis-
tas de la Administración de la Seguridad Social.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 2006, se procedió al 
nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo Superior 
de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración de la 
Seguridad Social de los aspirantes que superaron el correspondiente 
proceso selectivo. Una vez finalizado el curso selectivo previsto en la 
base 2 y anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el nombra-
miento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe-
tencias en materia de personal, en relación con lo establecido en el 
artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Bole-
tín Oficial del Estado del 20), por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de 
la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración de la 
Seguridad Social, por el sistema general de acceso libre, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expre-
sión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, 
a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el 
día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Cuerpo o escala: C. Superior Actuarios, Estadísticos 
y Economistas de la Seguridad Social E. Actuarios

Turno: Turno libre

N.O.P.S.: 1. N.R.P.: 7087661224 A1601. Apellidos y nombre: 
Pulgar Arias, Ana. F.N.: 22-05-1980. Ministerio, centro direc-
tivo/OO.AA., centro de destino: Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Instituto Nacional de la Seguridad Social –INSS–, S.G. de 
Gestión Económica y Presupuestaria. Provincia, localidad, puesto de 

 7495 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, del Cuerpo de Deli-
neantes.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo de Delineantes, convocadas por Orden EHA/1311/2006, 
de 18 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 4 de mayo), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe-
tencias en materia de personal, en relación con lo establecido en el 
artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín 
Oficial del Estado del día 20), por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de 
la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema 
general de acceso libre, del Cuerpo de Delineantes, a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y 
tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la 
Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción ten-
gan los interesados sus domicilios, a su elección, en el plazo de 
dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1 regla segunda de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 

trabajo: Madrid, Madrid, Actuario Economista o Estadístico. Código 
PT, Nivel C.D., C. Específico: 5033001, 26, 6.060,62.

N.O.P.S.: 1. N.R.P.: 0749637224 A1602. Apellidos y nombre: 
León Do Campo, Elena Montserrat. F.N.: 02-03-1971. Ministerio, cen-
tro direc tivo/OO.AA., centro de destino: Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, Tesorería General de la Seguridad Social, S.G. de Presu-
puestos, Estudios Económicos y Estadísticas. Provincia, localidad, 
puesto de trabajo: Madrid, Madrid, Actuario Economista o Estadístico. 
Código PT, Nivel C.D., C. Específico: 4894928, 26, 6.060,62.

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino.
C. Específico: Complemento Específico.
S.G.: Subdirección General.
Código PT: Código del Puesto de Trabajo. 


